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SOLICITUD DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA FISCAL 
ELECTRÓNICO.

DGI: dgi.mef.gob.pa   

El usuario deberá ubicar en el Menú la opción REGISTRO y luego ingresar a 2

Una vez dentro del sitio web de la DGI debe seleccionar la opción e-Tax 2.0.1



PASAPORTE para persona natural y RUC para persona jurídica. 
3

Suponiendo que se trate de una persona natural, debe escoger la opción 

datos del solicitante.
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En la parte de “Uso del Certi�cado de Residencia Fiscal” deben ingresar el país con 
el cual la República de Panamá tiene Convenio para evitar la Doble Imposición, el 
año solicitado o periodo �scal y la cantidad que se requiera.   Es importante que 
una vez se hayan completado estos campos se seleccione la opción +AGREGAR.
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En el caso de que el certi�cado de residencia �scal que requiere no sea aplicable 
para algunos de los países con los cuales la República de Panamá tiene Convenio 
para evitar la Doble Imposición y sea para USO GENERAL o SIN CONVENIO, solo 
debe ingresar el año solicitado, la cantidad de certi�cados y seleccionar la opción 
de +AGREGAR.
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Posteriormente deben adjuntar todas las pruebas necesarias que acrediten la 
condición de residente �scal en la República de Panamá.  Es importante que cada 
documento se encuentre escaneado en formato PDF y que no exceda el tamaño 
de 3MB. 
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A medida que se vayan anexando los documentos al trámite se podrán 
visualizar como requisito anexado. 
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Posteriormente deben adjuntar todas las pruebas necesarias que acrediten la 
condición de residente �scal en la República de Panamá.  Es importante que cada 
documento se encuentre escaneado en formato PDF y que no exceda el tamaño 
de 3MB. 



Por último, podrá veri�car el documento generado por el sistema con los detalles 
de su solicitud de certi�cado de residencia �scal.   
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¿Qué procede luego de haber presentado la solicitud de certi�cado residencia �scal?  
El sistema asignará el trámite al Departamento de Convenios Tributarios de la DGI, 
quienes se encargarán de revisar que todas las pruebas se encuentren en orden y 
conformes a la Ley.  En caso de que el trámite se encuentre completo, se emite una 
resolución aprobando la emisión del certi�cado, la cual será �rmada por el Director 
General de Ingresos y posteriormente remitida a la Sección de Noti�caciones 
quienes se encargarán de enviarles la resolución y el certi�cado por correo 
electrónico. 
¿Qué hacer en caso de necesitar legalizar mediante Apostilla el certi�cado de 
residencia �scal?
Una vez hayan recibido el correo con los adjuntos por parte de Noti�caciones, pueden 
solicitar una copia autenticada reenviando el certi�cado de residencia �scal y la 
resolución a dgiconvenios@mef.gob.pa.   Personal del Departamento de Convenios 
Tributarios obtendrá las copias autenticadas y le informará por correo para que pasen 
a retirarlas presencialmente en las o�cinas de la DGI. 


